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II.- SINOPSIS 

Impulsar el acceso universal al conocimiento, la tecnología y la conectividad digital, como condición indispensable 
para el ejercicio del derecho humano a la ciencia. Fomentar mecanismos de financiamiento, coordinación y 
regulación que aseguren el acceso efectivo a Internet en comunidades rurales, indígenas y marginadas, a fin de 
cerrar la brecha digital y promover la equidad tecnológica en todo el país. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona al artículo 10 de la Ley General en materia de Humanidades, 
Ciencias, Tecnologías e Innovación, a fin de establecer el acceso a la conectividad 
digital como condición indispensable para el ejercicio del derecho a la ciencia. 

2.- Tema de la Iniciativa. Desarrollo Científico y Tecnológico. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Laura Cristina Márquez Alcalá e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

29 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 7 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Ciencia, Tecnología e Innovación. 

No. Expediente: 0604-1PO2-25 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones V del artículo 3o. y XXIX-F del artículo 73, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa, salvo la observación de técnica legislativa antes señalada, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL EN MATERIA DE HUMANIDADES, 

CIENCIAS, TECNOLOGÍAS E INNOVACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 10. Las políticas públicas en la materia estarán 
sujetas a los siguientes principios: 
 
I. a VI. ... 
 
VII. Promoverán la calidad técnica de la investigación, la 
disposición social y el acceso universal al conocimiento 
humanístico y científico y a sus beneficios sociales, así 
como la adecuación cultural y la seguridad humana y 
ambiental de sus aplicaciones tecnológicas, y  
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LAS 
FRACCIONES VII Y VIII Y SE ADICIONAN LA IX Y 
X DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY GENERAL EN 
MATERIA DE HUMANIDADES, CIENCIAS, 
TECNOLOGÍAS E INNOVACIÓN, RESPECTO AL 
ACCESO A LA CONECTIVIDAD DIGITAL COMO 
CONDICIÓN PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO A 
LA CIENCIA 
 
ÚNICO. Se reforman las fracciones VII y VIII y se 
adicionan la IX y X del artículo 10 de la Ley General en 
materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e 
Innovación, para quedar como sigue: 
 
Artículo 10. ... 
 
 
I. a VI. ... 
 
VII. Promoverán la calidad técnica de la investigación, 
la disposición social y el acceso universal al 
conocimiento humanístico y científico y a sus beneficios 
sociales, así como la adecuación cultural y la seguridad 
humana y ambiental de sus aplicaciones tecnológicas; 
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VIII. Respetarán la libertad académica y la autonomía 
que reconozca la ley a las universidades e instituciones 
públicas de educación superior. 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

 
 
… 

VIII. Respetarán la libertad académica y la autonomía 
que reconozca la ley a las universidades e instituciones 
públicas de educación superior; 
 
IX. Promoverán el acceso universal al 
conocimiento, la tecnología y la conectividad 
digital, como condición indispensable para el 
ejercicio del derecho humano a la ciencia; y 
 
X. Impulsarán mecanismos de financiamiento, 
coordinación y regulación que aseguren el acceso 
efectivo a Internet en comunidades rurales, 
indígenas y marginadas, a fin de cerrar la brecha 
digital y promover la equidad tecnológica en todo 
el país. 
 
... 

 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. El Ejecutivo Federal tendrá noventa días 
naturales, contados a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto, para realizar las adecuaciones 
reglamentarias correspondientes con base en lo 
establecido en este. 
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TERCERO. La entrada en vigor del presente Decreto no 
implicará erogaciones adicionales al presupuesto 
autorizado. Cualquier gasto derivado de su 
implementación deberá ser cubierto con los recursos 
asignados en el presupuesto de egresos del ejercicio 
fiscal correspondiente. 

Juan Carlos Sánchez Vargas. 
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